
BORME núm. 114 Jueves 16 junio 2005 17565

Orden del día

Primero.–Aprobación de los actos de gestión y admi-
nistración realizados por el Órgano de Administración 
durante el ejercicio de 2004.

Segundo.–Estudio y aprobación, si procede, del Balan-
ce, Cuenta de Pérdidas y Ganancias, Memoria e Informe 
de Gestión de Grupo Sergesa, del ejercicio 2004, así como 
de la aplicación de los resultados de dicho ejercicio.

Tercero.–Estudio y aprobación, si procede, del Balan-
ce, Cuenta de Pérdidas y Ganancias, Memoria e Informe 
de Gestión consolidadas de grupo Sergesa y sus socieda-
des filiales.

Cuarto.–Facultad de certificar y elevación a público 
de los acuerdos sociales.

Quinto.–Redacción, lectura y aprobación, en su caso, 
del acta de la junta.

Se pone en conocimiento de todos los accionistas que 
se encuentran en el domicilio social y a su disposición el 
Balance, Cuenta de Pérdidas y Ganancias, Memoria e 
Informe de Gestión de grupo Sergesa y consolidado, re-
feridos al 31 de diciembre de 2004; emitidos por el Ad-
ministrador Único de la sociedad, quedando asimismo 
informados de su derecho a examinar los informes y la 
documentación que ha de ser sometida a la aprobación de 
la junta, a recoger copia de la misma y/o solicitar el envío 
gratuito de ésta.

Madrid, 13 de junio de 2005.–El Administrador único, 
Aquilino Miralles Carranza.–34.704. 

 GRÁFICAS JONENSES, S. A.
El Consejo de Administración de esta sociedad ha 

acordado convocar a los accionistas de esta sociedad a la 
Junta General Ordinaria, que tendrá lugar en el domicilio 
social de la empresa, sito en Villajoyosa (Alicante), Par-
tida Torres, Kilómetro 140, el día 30 de junio de 2005, a 
las diecinueve horas, en primera convocatoria, y el si-
guiente día 1 de julio de 2005, en segunda convocatoria, 
en caso de no reunirse en la primera el quórum legal, en 
el mismo lugar y hora, con arreglo al siguiente

Orden del día

Primero.–Examen y aprobación, en su caso, de la 
gestión social, de la Memoria, Cuentas y Balance del 
ejercicio 2004.

Segundo.–Aplicación del resultado del ejercicio.
Tercero.–Proposición y comentario ante la Junta Ge-

neral de posibles soluciones a adoptar ante la situación 
económica de la empresa.

Cuarto.–Disolución o en su caso declaración de con-
curso.

Quinto.–Autorizaciones para la ejecución y desarrollo 
de los acuerdos, subsanación de omisiones o errores, in-
terpretación y realización de actos y otorgamiento de 
documentos públicos.

Sexto.–Ruegos y preguntas.
Séptimo.–Lectura y aprobación en su caso, del acta de 

la junta.

De conformidad con el artículo 212.2 de la Ley de 
Sociedades Anónimas, cualquier accionista podrá obte-
ner de la sociedad de forma inmediata y gratuita los do-
cumentos que han de ser sometidos a la aprobación de la 
misma.

Villajoyosa, 14 de junio de 2005.–Ginés Lloret Mora-
les, Presidente.–34.727. 

 HIJOS DE JUAN DE GARAY, S. A.
(Sociedad absorbente)

ANDREBAL, S. A. 
(Sociedad unipersonal y absorbida)

Anuncio de fusión por absorción

Conforme al artículo 242 de la Ley de Sociedades, se hace 
público que las Juntas Generales Extraordinarias y Universa-
les de Accionistas de Hijos de Juan de Garay, Sociedad 

Anónima (Sociedad Absorbente) y de Andrebal, Sociedad 
Anónima (Sociedad Unipersonal y Absorbida) acordaron el 
día 8 de Junio de 2005 la fusión de las sociedades antedichas 
en los términos recogidos en el proyecto de fusión suscrito el 
12 de Mayo de 2005 por sus Órganos de Administración, que 
ha sido depositado en el Registro Mercantil de Guipúzcoa, 
con la consiguiente disolución sin liquidación de la sociedad 
absorbida y el traspaso de todos sus bienes, derechos y obliga-
ciones a la sociedad absorbente, siendo la fecha de efectos 
contables la de 1 de Enero de 2005.

De conformidad con el artículo 238 de la Ley de Socie-
dades Anónimas, queda a disposición de los accionistas, 
obligacionistas y titulares de los derechos especiales distin-
tos de las acciones, así como de los representantes de los 
trabajadores, para su examen en el domicilio social, los si-
guientes documentos: el proyecto de fusión, las cuentas 
anuales y, en su caso, el informe de gestión de los tres últi-
mos ejercicios de las sociedades que participan en la opera-
ción; el balance de fusión de cada una de las sociedades que 
participan en la fusión; los estatutos vigentes de las socieda-
des que intervienen en la operación; los datos identificativos 
de los administradores de las sociedades que participan en la 
operación así como la fecha desde la que desempeñan sus 
cargos; las modificaciones habidas en el activo y pasivo de 
las operaciones que intervienen en la operación de fusión 
acaecidas entre la fecha de redacción del Proyecto de Fu-
sión, y de las Juntas Generales que han aprobado la misma.

Se hace constar el derecho de los socios y acreedores de 
las sociedades intervinientes en la fusión a obtener gratui-
tamente el texto íntegro de los acuerdos adoptados y del 
balance de fusión. Asimismo, se hace constar expresamen-
te el derecho que asiste a los acreedores de las sociedades 
intervinientes en la fusión a oponerse a ésta durante el 
plazo de un mes, a contar desde la fecha de publicación del 
último anuncio de fusión, en los términos previstos en el 
artículo 166 de la Ley de Sociedades Anónimas, según lo 
dispuesto en el artículo 243 del mismo Cuerpo Legal.

Oñate, Guipúzcoa, a 8 de junio de 2005.–El secretario 
del Consejo de Administración de Hijos de Juan de Ga-
ray, Sociedad Anónima, don José Julián Acha Azpiazu, y 
el Administrador Único de Andrebal, Sociedad Anónima, 
Sociedad Unipersonal, la mercantil Hijos de Juan de 
Garay, Sociedad Anónima, representado por don Ignacio 
Garay Urbisistondo.–33.889. 2.ª 16-6-2005 

 HORCATUR, S. L.
Declaración de insolvencia

Hago saber: Que en el procedimiento de Ejecución
n.º 25/04 que se tramita en este Juzgado de lo Social n.º 1 
de Ciudad Real, a instancia de D.ª Antonia Fernández 
Labrador contra la empresa Horcatur, S. L. se ha dictado 
auto de fecha 26 de mayo de dos mil cinco, cuya parte 
dispositiva contiene el siguiente particular: «a) Declarar 
al ejecutado Horcatur, S. L., en situación de insolvencia 
total por importe de 1.781,32 euros insolvencia que se 
entenderá a todos los efectos como provisional».

Ciudad Real, 26 de mayo de 2005.–Lucio Asensio 
López, Secretario Judicial.–32.288. 

 HOSPITAL MUNICIPAL 
DE BADALONA, S. A.

(Sociedad absorbente) 

BADALONA GESTIÓ 
ASSISTENCIAL, S. L.

Unipersonal 

CENTRE SOCIOSANITARI 
EL CARME, S. A.

Unipersonal

(Sociedades absorbidas) 
Anuncio de fusión

De conformidad con el artículo 242 de la Ley de So-
ciedades Anónimas, se hace público que los socios úni-

cos de las mencionadas sociedades, ejerciendo las com-
petencias de las respectivas juntas generales universales 
de accionistas/partícipes, celebradas todas ellas el día 31 
de mayo de 2005, decidieron la fusión de las tres socieda-
des mediante la absorción por Hospital Municipal de 
Badalona, S. A., de Badalona Gestió Assistencial, S. L. 
(unipersonal) y Centre Sociosanitari el Carme, S. A. 
(unipersonal), con disolución sin liquidación de las so-
ciedades absorbidas y traspaso en bloque a título univer-
sal de todos los bienes, derechos y obligaciones que 
componen sus patrimonios a la sociedad absorbente , sin 
ampliación de capital social de la sociedad absorbente, 
por ser esta titular de la totalidad del capital social de las 
dos sociedades absorbidas, todo ello de conformidad con 
los términos y condiciones del proyecto de fusión suscrito 
por los administradores de las tres sociedades que intervie-
nen depositado en el Registro Mercantil de Barcelona.

La sociedad absorbente ha adoptado la denominación 
de Badalona Serveis Assistencials, S. A., modificando al 
efecto el artículo 1.º de sus estatutos sociales. También 
ha ampliado su objeto social para desarrollar servicios de 
atención social, modificando al efecto el artículo 3.º de 
sus estatutos sociales. Así mismo ha cambiado su domi-
cilio social de la calle Vía Augusta, n.º 9-13 de la ciudad 
de Badalona a la plaza Pau Casals, n.º 1 de la misma 
ciudad, modificando al efecto el artículo 5.º de sus esta-
tutos sociales.

Se hace constar el derecho que asiste a los acreedores 
y accionistas de las sociedades participantes en la fusión 
a obtener el texto íntegro de los acuerdos adoptados y de 
los balances de fusión, así como su derecho a oponerse a 
la fusión, con los efectos establecidos en el artículo 166 
de la Ley de Sociedades Anónimas, en el plazo de un 
mes, contado a partir de la publicación del último anun-
cio de fusión.

Badalona, 2 de junio de 2005.–Maite Arqué Ferrer, 
presidenta del Consejo de Administración del Hospital 
Municipal de Badalona, SA y de Centre Sociosanitari El 
Carme, S. A., M.ª Ángeles Cabezas Torres, Adminis-
tradora delegada única de Badalona Gestió Assistencial, 
S. L.–33.683. 1.ª 16-6-2005 

 IDRA IBÉRICA, S.A.
Convocatoria de Junta general ordinaria

Se convoca a los señores accionistas a la reunión de la 
Junta general ordinaria de «Idra ibérica, S.A.», que se 
celebrará en la sede social el próximo día 30 de junio 
de 2005, a las 20 horas, bajo el siguiente

Orden del día

Primero.–Examen y aprobación, si procede, de las 
cuentas anuales, el informe de gestión y aplicación del 
resultado correspondiente al ejercicio cerrado a 31 de 
diciembre de 2004, así como el informe de auditoría.

Segundo.–Censura de la gestión social.
Tercero.–Nombramiento de Auditor titular y suplente 

de la compañía.
Cuarto.–Aprobación, en su caso, del acta de la Junta.

Se recuerda a los señores accionistas, que, de acuerdo 
con lo dispuesto en el artículo 212 del vigente T.R. de la 
Ley de Sociedades Anónimas, cualquier accionista podrá 
obtener de la sociedad, de forma inmediata y gratuita, los 
documentos que han de ser sometidos a la aprobación de 
la misma y el informe del Auditor de cuentas.

Valls, 20 de mayo de 2005.–El Administrador único, 
Josep Singla Sangrà.–32.828. 

 INDESOL CLIMA, S. L.

Edicto

Doña María Dolores García-Contreras Martínez, Secre-
taria del Juzgado de lo Social núm. 5 de Granada,

Hago saber: Que en este Juzgado se sigue Ejecución 
n.º 28/05 dimanante de autos núm. 710/03, en materia de 


